
[image: image1.png]S
compartir,




La Iglesia como sujeto del orden jurídico

· Aspectos canónicos de la Iglesia como empleadora

· La personería jurídica de las parroquias

Conferencia Episcopal Argentina

Consejo de Asuntos Económicos
Nuestro especial agradecimiento a los Dres. Juan G. Navarro Floria y Pbro. Ariel D.  Busso que donaron su tiempo y talento para la redacción de este material.

                                                                                                  Octubre,   2002


EQUIPO NACIONAL COMPARTIR 

Balcarce 236, 3ero. Piso

(011) 4343-2701/1960

compartir@compartir.org.ar

ASPECTOS CANÓNICOS DE LA IGLESIA COMO EMPLEADORA
La Iglesia como sujeto del orden jurídico, con particular referencia al derecho laboral y previsional (*)

· El derecho en la Iglesia

· Las leyes de la Iglesia y las leyes del Estado

· Relaciones laborales en al Iglesia

· El lugar de los voluntarios

· La Iglesia como sujeto de derecho (personería jurídica)

· La Iglesia como empleadora

· Responsabilidades laborales y responsabilidad civil: la responsabilidad por los dependientes

· Necesidad de un ordenamiento
(*) Conferencia pronunciada por el Dr. Juan G. Navarro Floria en la Pontificia Universidad Católica Argentina
La Iglesia como sujeto del orden jurídico

(con particular referencia al derecho laboral y previsional)

Por Juan G. NAVARRO FLORIA

El derecho en la Iglesia

A todos quienes nos dedicamos de un modo o de otro al derecho en relación con la Iglesia (al derecho canónico, al derecho eclesiástico), nos ha ocurrido y nos ocurre con frecuencia encontrarnos con personas, dentro mismo de la Iglesia, que se sorprenden de que alguien pueda dedicarse, y encima con gusto, a semejantes menesteres. Hay más gente de la que puede imaginarse, incluyendo no pocos sacerdotes e incluso obispos, que piensan que el derecho es algo extraño a la Iglesia. Es más, lo perciben como algo casi contrario al Evangelio, una especie de corsé que ahoga al Espíritu y del que hay que liberarse tan pronto se pueda. Esa actitud es muchas veces una consecuencia errada de una idea sana. Cuando la primera comunidad cristiana se hizo más grande y por ende más compleja, los apóstoles se vieron desbordados por la necesidad de atender a múltiples menesteres, de orden casi administrativo, como el reparto de la comida a las viudas (Hch 6,1). Ellos advirtieron que su misión era dedicarse a "la oración y la predicación de la Palabra". Pero también advirtieron que era justo prestar atención a aquellos otros menesteres, y para eso instituyeron el diaconado. Es que una cosa no quita la otra, solamente hay que saber quién debe hacer qué.  He aquí un primer problema de, llamémoslo así, "cultura eclesial".

Cuando en 1983 Juan Pablo II promulgó el vigente Código de Derecho Canónico de la Iglesia latina, afrontó este problema, y destacó cómo el Código "no tiene como finalidad, de ningún modo, sustituir la fe, la gracia, los carismas y sobre todo la caridad en la vida de la Iglesia o de los fieles cristianos. Al contrario, su fin es, más bien, crear un orden tal en la sociedad eclesial que, asignando el primado a la fe, a la gracia y a los carismas, haga más fácil simultáneamente su desarrollo orgánico en la vida, tanto de la sociedad eclesial, como de cada una de las personas que pertenecen a ella"
. En la misma ocasión, señala el Papa que las leyes son "absolutamente necesarias" para la Iglesia, y que "las leyes canónicas, por su misma naturaleza, deben ser observadas", es decir, no son meros consejos o sugerencias de libre acatamiento. Veremos enseguida qué ocurre con la ley estatal respecto de la Iglesia. Pero esta falsa dicotomía entre derecho y carisma, entre ley y "pastoralidad" (por llamarlo de algún modo), es el primer obstáculo a superar en muchas ocasiones.

Un segundo obstáculo es casi inverso al anterior. Otras personas, cuando se abordan ciertos temas, se conducen con un apego sorprendente a instituciones del pasado que, ellas también, han calado hondo en aquella cultura eclesial. Y digo sorprendente, porque se pretende obrar al amparo de ideas que, en el plano teórico, están en las antípodas de lo que abiertamente se sostiene. Pero esto tiene una explicación vital. La Iglesia reclamó justamente, durante décadas, su autonomía e independencia del poder político. El Estado reclamaba para sí los derechos del Patronato, y la Iglesia los desconocía. Pero mientras tanto, se generó el modus vivendi al que todos se fueron acomodando, aún en lo cotidiano. La Iglesia no aceptaba que los obispos y sacerdotes fueran empleados del Estado, pero resultaba cómodo obtener jubilaciones, credenciales  o pases de ferrocarril como si lo fueran. La Iglesia no aceptaba que las curias diocesanas fueran oficinas del Estado, pero resultaba práctico no pagar el correo o tener un vigilante en la puerta, como si lo fueran. Estas prácticas, arrastradas por años, han quedado como incorporadas a cierta mentalidad eclesial, y dificultan muchas veces implantar una cultura de gestión nueva, propia, liberada de esas ataduras, conforme a lo que la ley (civil y eclesial) realmente dicen, y ya no a lo que alguna de ellas pudo decir en otro tiempo.

Hay, finalmente, otro condicionante cultural para tomarse en serio algunos temas en la Iglesia. Desde siempre, pero todavía hoy, afirmamos convencidos que la Argentina es "un país católico", y que "el 95 % de la población es católica". Con precisión llamativa, la guía eclesiástica nos informa el porcentaje de católicos en cada diócesis, que oscila entre el 80,3 % en La Pampa y el 98,9 % en Mercedes. Ciertamente, es complejo determinar qué es "ser católico", pero algunos indicadores deberían llamar la atención. Los estudios hechos por el proyecto Compartir muestran que en promedio los católicos son teóricamente el 90%, pero los que hoy bautizan a sus hijos en la Iglesia Católica son apenas el 70% y los que van semanalmente a misa son entre el 4% y el 5%. Una encuesta nacional encargada por Compartir a Gallup en julio de 2002, indica que el 80 % de la población se reconoce católica, mientras que el 10 % dice ser protestante o evangélica, el 7 % agnóstica, y el 3 % se reparte en otras religiones. Otra encuesta similar del 2001 da resultados parecidos.

Tales datos apenas corroboran lo que se advierte saliendo a la calle, leyendo el diario o mirando TV: vivimos en una sociedad crecientemente plural, y ampliamente descristianizada. La Iglesia es un actor más en esa sociedad. Pero a veces parece que no nos damos cuenta, y se sigue obrando desaprensivamente, pensando que si hay un problema el obispo va a levantar el teléfono para hablar con el ministro, el general o el juez de turno y "de alguna manera" todo se va a arreglar, porque nadie va a desear, o se va a animar, a perjudicar a la Iglesia. Todos sabemos que esos "mecanismos informales" a veces funcionan. Pero es bueno convencerse de que no siempre lo harán, que ello ocurrirá cada vez menos, y que en todo caso, eso no es lo que debe ser. Alguna vez, hay que animarse a decirlo.

Las leyes de la Iglesia y las leyes del Estado

Cuando nos preguntamos por la legalidad, o por el ordenamiento jurídico, en el ámbito de la Iglesia o en relación con ella, es necesaria una doble referencia.

Por una parte debemos considerar el ordenamiento interno de la Iglesia, o derecho eclesial, o canónico
. Por otra parte, debemos considerar el derecho del Estado que se refiere a la Iglesia, o al "factor religioso", como prefieren algunos: es el derecho eclesiástico del Estado. Aquí nos ocuparemos principalmente del derecho eclesiástico del Estado, en materia laboral y previsional. Pero es necesaria alguna referencia al derecho canónico para situar el tema, y también como veremos en seguida, para advertir la importancia que también al interior de la Iglesia, tiene en esta materia el derecho eclesiástico (estatal). Es que no se trata de dos ordenamientos que se ignoren mutuamente, sino que se relacionan en forma estrecha.

Entre las primeras normas del Código de Derecho Canónico de 1983 (CIC) hay una norma general de mucha importancia para nosotros: el canon 22. Dice: "Las leyes civiles a las que remite el derecho de la Iglesia, deben observarse en derecho canónico con los mismos efectos, en cuanto no sean contrarias al derecho divino ni se disponga otra cosa en derecho canónico". Es la llamada "canonización del derecho civil".

A partir de ella, el ordenamiento jurídico civil (y entenderemos por tal no  sólo al "derecho civil" como rama del derecho, sino al ordenamiento estatal en su conjunto, incluyendo al derecho laboral y de la seguridad social), en las materias en que la remisión existe, tiene para los católicos una doble obligatoriedad: la que resulta de él mismo en su justo ámbito de autonomía, y la que viene impuesta canónicamente.

La canonización de la ley civil se produce en muchas materias. Por ejemplo, y con carácter general, debemos recordar al c.1290: "Lo que en cada territorio establece el derecho civil sobre los contratos, tanto en general como en particular, y sobre los pagos, debe observarse con los mismos efectos en virtud del derecho canónico en materias sometidas a la potestad de régimen de la Iglesia", con las mismas y únicas limitaciones del c.22.

En este contexto, veamos que dice el derecho canónico sobre la materia concreta que hoy nos ocupa.

Relaciones laborales en la Iglesia

No solamente el derecho de los contratos en general ha sido "canonizado". En lo que hace al derecho laboral, hay que mencionar al c.1286, que muy claramente dice:

"Los administradores de bienes: 1º) en los contratos de trabajo y conforme a los principios que enseña la Iglesia, han de observar cuidadosamente también las leyes civiles en materia laboral y social; 2º) deben pagar un salario justo y honesto al personal contratado, de manera que éste pueda satisfacer convenientemente las necesidades personales y de los suyos".

Por su parte, el c.1284, tras indicar que "todos los administradores
 están obligados a cumplir su función con la diligencia de un buen padre de familia", les impone entre otras obligaciones "cuidar sobre todo de que no sobrevenga daño para la Iglesia por inobservancia de las leyes civiles" (# 2.3º), suscribir los necesarios contratos de seguro (#2.1º), etcétera. 

Existen además, siempre en la misma línea, normas específicas relativas a situaciones especiales.

El canon 231, se refiere a "los laicos" (varones y mujeres, por cierto), "que de modo permanente o temporal se dedican a un servicio especial de la Iglesia". Respecto de ellos dice expresamente que "tienen derecho a una conveniente retribución que responda a su condición, y con la cual puedan proveer decentemente a sus propias necesidades y a las de su familia, de acuerdo también con las prescripciones del derecho civil; y tienen también derecho a que se provea debidamente a su previsión y seguridad social y a la llamada asistencia sanitaria"
.

Por su parte, el canon 281, referido a "los clérigos dedicados al ministerio eclesiástico", también dice que "merecen una retribución conveniente a su condición, teniendo en cuenta tanto la naturaleza del oficio que desempeñan como las circunstancias de lugar y tiempo, de manera que puedan proveer a sus propias necesidades y a la justa remuneración de aquellas personas cuyo servicio necesitan"; y que "se ha de cuidar igualmente de que gocen de asistencia social, mediante la que se provea adecuadamente a sus necesidades en caso de enfermedad, invalidez o vejez". En este caso, porque la relación entre el clérigo y la Iglesia no es de orden laboral, no hay referencia a la ley civil.

 Sin embargo, el c.1274, cuando manda que en cada diócesis exista un "instituto especial" dedicado a asegurar la sustentación del clero, otro (que puede coincidir con el anterior o no) que garantice para el mismo clero la seguridad social (donde no esté garantizada de otro modo), y por fin que haya una "masa común" destinada a cumplir las obligaciones para con las otras personas que trabajan para la Iglesia y a afrontar las necesidades diocesanas y la ayuda de las diócesis ricas a las pobres; se pide que "si es posible, estas instituciones deben constituirse de manera que obtengan eficacia incluso ante el ordenamiento civil" (#5)
.

El c.281 se refiere además a "los diáconos casados plenamente dedicados al ministerio eclesiástico", quienes también "merecen una retribución tal que puedan sostenerse a sí mismos y a su familia", aunque curiosamente dispone que "quienes por ejercer o haber ejercido una profesión civil, ya reciben una remuneración, deben proveer a sus propias necesidades y a las de su familia con lo que cobren por ese título".

Queda clara también, entonces, en la materia específicamente laboral y previsional que nos ocupa, la doble obligatoriedad de las leyes del Estado: la que dimana de ellas mismas y se impone a todos los ciudadanos; y la que en concreto para los católicos resulta de la canonización de tales leyes, es decir, de la expresa remisión que hace a ellas el derecho canónico.

La conclusión, pues, es que la Iglesia, y quienes en ella tienen funciones u obligaciones de administración, no solamente no está exceptuada de cumplir con las leyes laborales y previsionales, sino que está doblemente obligada a observarlas.

El lugar de los voluntarios

Dicho todo lo anterior, hay que decir también que la pertenencia a la Iglesia (y esto obviamente vale en la Iglesia Católica, pero del mismo modo ocurre en las restantes confesiones religiosas) genera relaciones particulares que no necesariamente reclaman una remuneración cuando se presta un servicio.

Al contrario, hay una norma de gran importancia, que es el c.222, según la cual "Los fieles tienen el deber de ayudar a la Iglesia en sus necesidades, de modo que disponga de lo necesario para el culto divino, las obras apostólicas y de caridad y el conveniente sustento de sus ministros"
Si bien esa norma se refiere en primer término al dinero y a los bienes materiales (tema del que no nos ocuparemos hoy pero que es de gran importancia), tal como han señalado los obispos argentinos en su carta pastoral de noviembre de 1998 sobre la Reforma Económica de la Iglesia, no se trata solamente de compartir el dinero (lo que tenemos) sino, ante todo, el tiempo y los talentos de cada uno (lo que somos).

En este sentido, conviene recordar que el c.211 dice que "Todos los fieles tienen el deber y el derecho de trabajar para que el mensaje divino de salvación alcance más y más a los hombres de todo tiempo y del orbe entero".

Esto nos pone ante el tema delicado del trabajo voluntario en la Iglesia. No puede ignorarse que la Iglesia vive y funciona gracias al trabajo de una enorme cantidad de personas, la mayor parte de ellas voluntarios.

Los estudios hechos por el plan COMPARTIR así lo demuestran.

En cada diócesis, las horas de trabajo voluntario en las parroquias, equivalen al trabajo full time de entre 500 y 1.000 personas por diócesis, o lo que es lo mismo, a un "costo" (si hubiera que pagar ese trabajo) de entre $ 130.000 y $ 700.000 por diócesis.

Sin duda, la Iglesia es la mayor "dadora de trabajo" (ya que no puede hablarse de "empleadora", porque la mayor parte de quienes trabajan no son empleados), de la Argentina.

La Iglesia como sujeto de derecho (personalidad jurídica)

Venimos hablando de "la Iglesia". Sin embargo, en ésta como en otras materias suele haber alguna confusión cuando se quiere ver en concreto a qué persona jurídica se hace referencia con ese nombre. Dicho en  términos menos técnicos y más coloquiales: sabemos que "todos somos Iglesia", pero cuando se dice que "en la Iglesia" debe hacerse tal o cual cosa, hay una llamativa tendencia a suponer que es "otro" quien debe hacerlo, con la funesta consecuencia de que, a veces, nadie lo hace.

En derecho canónico no hay lugar para muchas hesitaciones. "La Iglesia católica y la Sede Apostólica son personas morales por la misma ordenación divina", dice el c.113 # 1. La norma agrega que "en la Iglesia, además de personas físicas, hay también personas jurídicas, que son sujetos, ante el derecho canónico, de las obligaciones y derechos congruentes con su propia índole" (#2). De esas personas jurídicas, algunas lo son por disposición del propio derecho, y otras porque la personalidad jurídica le ha sido concedida por acto particular de la autoridad (c.114). Las personas jurídicas son, a su vez, personas jurídicas públicas (que actúan "en nombre de la Iglesia"), o privadas (c.116); y pueden ser corporaciones o fundaciones (c.115), de modo análogo a como ocurre en el derecho civil.-

"En virtud del mismo derecho" (c.116), es decir, siempre, son personas jurídicas públicas según el CIC: la Santa Sede (c.113 y 361);  todas y cada una de las iglesias particulares (c.373), es decir, todas y cada una de las diócesis y arquidiócesis y circunscripciones territoriales o personales equiparadas a ellas (c.368)
; las provincias eclesiásticas (c.432 # 2); la Conferencia Episcopal (c.449); los seminarios (c.238 # 1); etcétera. Ciertamente, son también personas jurídicas los institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica, sus provincias y sus casas (c.634 #1)
.

Vale la pena detenerse en un caso particular: las parroquias. 

El derecho canónico es absolutamente claro: "La parroquia legítimamente erigida tiene personalidad jurídica de propio derecho" (c.515 # 3). Es decir: todas y cada una de las parroquias, son personas jurídicas.

Esto, que es claro en derecho canónico, es igualmente claro en el derecho eclesiástico del estado. Todos los autores en derecho civil afirman, unánimemente, que las parroquias son personas jurídicas, y también la jurisprudencia, desde siempre, concuerda con esa solución.

Doctrina y jurisprudencia interpretan de ese modo el art.33 del código civil (en cuanto dispone que "la Iglesia Católica" es una persona jurídica pública); el art. 2345 del mismo código ("Los templos y las cosas sagradas y religiosas corresponden a las respectivas iglesias o parroquias, y están sujetas a las disposiciones de los artículos 33 y 41. Esos bienes pueden ser enajenados en conformidad a las disposiciones de la Iglesia Católica respecto de ellos, y a las leyes que rigen el patronato nacional"); y el citado art.41 a la luz de la larga y fundada nota al mismo de Vélez Sarsfield
. 

A pesar de tal unanimidad doctrinaria
 y jurisprudencial
, en ambientes eclesiásticos se suele sostener apodícticamente que el derecho estatal no reconoce la personalidad jurídica de las parroquias, sino solamente de la diócesis, lo que obliga a concentrar en ellas las relaciones jurídicas. Esto tiene normalmente dos corolarios prácticos: la totalidad de los bienes registrables (en particular inmuebles y automotores) son adquiridos y registrados por la diócesis, incluso los que están destinados a las parroquias; y –en lo que concretamente aquí nos ocupa-, se presume que el personal en relación de dependencia debe estarlo respecto de la diócesis, y no de la parroquia en la que presta servicios.

A veces se aduce como "fundamento" de esta tesis, que mientras la personalidad jurídica civil de la diócesis es fácilmente comprobable mediante testimonio del acto que la ha reconocido (una ley o un decreto del Poder Ejecutivo, según las épocas, y salvo el caso de las diócesis que preexisten a la organización nacional), no es sencillo hacer lo propio respecto de las parroquias u otras personas jurídicas (como los seminarios). Es fácil ver la falacia de esta proposición. Todos sabemos que las cosas y las relaciones jurídicas son o no son, más allá de la forma de probarlas. La prueba de la existencia de la parroquia es la copia auténtica del decreto de erección dado por el obispo diocesano (copia que a su vez puede ser autenticada por la autoridad estatal competente, que es la Secretaría de Culto); así como la prueba del nombramiento del representante legal de la parroquia es la copia auténtica del decreto de nombramiento del párroco (c.532).

En este orden de ideas cabe recordar que el art. 1 del Acuerdo de 1966 entre la Santa Sede y la Republica Argentina
  reconoce  a  la Iglesia Católica “el libre y pleno ejercicio... de su jurisdicción en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos”; lo que según la pauta que ha establecido y reiterado la Corte Suprema,  “implica la más plena referencia al ordenamiento jurídico canónico"
. Ese criterio de interpretación ha sido utilizado expresamente en sede administrativa para reconocer la creación de personas jurídicas eclesiásticas
: de conformidad con él puede sostenerse que la creación de una parroquia, y por ende su nacimiento como persona jurídica, es competencia exclusiva del obispo (c. 368), sin necesidad de intervención estatal alguna; y que el desconocimiento de tal circunstancia sería contrario al Acuerdo y, por ende, inconstitucional.

La personalidad jurídica de las Parroquias – también – ha sido consagrada por la jurisprudencia
. “La tesis de la personalidad jurídica autónoma de cada Parroquia, y la consecuente existencia de patrimonios diferenciados pertenecientes a la Parroquia y a la diócesis sin que el de una responda por las deudas de la otra, y viceversa, ha sido reiteradamente admitida por la jurisprudencia. Tanto para decir que los fondos o bienes de una Parroquia no responden por las deudas de una diócesis como para sostener que la diócesis no responde por las deudas particulares de una parroquia, aunque sea la catedral”
. 

Sentado lo expuesto, se advierte que la alternativa del “uso o no uso” de su personería jurídica por parte de las Parroquias en realidad no existe. Las Parroquias son y seguirán siendo siempre personas jurídicas independientemente de que “usen” o no su personería jurídica. 

Esto se ve claramente en temas tales como la responsabilidad civil (contractual y extraconctractual, y especialmente esta última). Si ocurre un hecho generador de responsabilidad (v.gr., un accidente, un acto ilícito cometido por un dependiente de la parroquia, entendido tal en sentido civil y no necesariamente laboral, es decir, incluyendo a toda persona que preste un servicio en beneficio de la parroquia, como podría ser un catequista, un sacristán, un organista, o cualquier voluntario dirigente parroquial), dado que la parroquia es persona en virtud del derecho mismo, la responsabilidad civil se suscita. Es lo que ha ocurrido en varios de los casos jurisprudenciales citados antes, en los que las parroquias fueron demandadas y condenadas.

Del mismo modo, la actuación del párroco, en tanto representante legal de la parroquia, compromete a ésta quiérase o no.

En cambio, en otros aspectos tales como la titularidad de los bienes registrables, las relaciones laborales, o el cumplimiento de las obligaciones previsionales, existe un mayor margen de maniobra, ya que legítimamente puede el obispo preferir y disponer que la Parroquia “utilice” su personería jurídica o bien que utilice la personería jurídica de la Diócesis.

Así, el personal en relación de dependencia podrá ser registrado como empleado de la diócesis, siendo ésta quien haga los aportes pertinentes, aunque de hecho trabaje en una parroquia. Pero en virtud de las normas laborales, la parroquia en tanto persona jurídica será igualmente responsable solidaria junto con la diócesis. Es más: si la parroquia tomase empleados “en negro”, aunque el obispo no se entere, la parroquia será responsable.

En cuanto a la titularidad de los bienes registrables (porque los no registrables serán propiedad de todos modos de la parroquia, en tanto ella es persona y los posee, art.2412 c.civil), resulta relativamente irrelevante que los mismos estén a nombre de la Parroquia o de la Diócesis. Recordemos que el párroco no puede enajenar bienes a partir de determinados valores sin el consentimiento del obispo, o incluso de la Santa Sede en su caso; y si lo hiciera, la enajenación sería inválida tanto canónica como civilmente (art.2345 del c.civil).

En conclusión, dado que la Parroquia siempre es persona, y dado que tiene patrimonio, responsabilidades, obligaciones y derechos independientemente de la voluntad del obispo, el discernimiento que debe hacerse no pasa por saber si “usa” o “no usa” la personalidad jurídica, sino por cuál es el modo más eficiente de organizar ciertas relaciones jurídicas (v.gr., titularidad de bienes registrables, titularidad de relaciones laborales, consiguiente contratación de seguros...). Si se opta por un modo centralizado hay un mayor control teórico por parte del obispado, una posibilidad de mayor orden administrativo  y en algunos casos una mayor economía de escala en algunos temas,  pero como contrapartida probablemente una mayor ignorancia y descuido de sus responsabilidades por parte de los párrocos. Si se opta por un modo descentralizado, la tarea de la curia diocesana será más limitada y demandará mayor dedicación de los párrocos a la administración, pero al mismo tiempo permitirá asignar más claramente las rsponsabilidades, y evitar que toda la diócesis deba cargar con las consecuencias del accionar desaprensivo de alguno.
Hay que decir finalmente que la tesis de la “no personería” o la suposición de que puede ser “no usada”, es contradictoria con la defensa que en general se hace de la vigencia del derecho canónico para regir las relaciones jurídicas de la iglesia también con validez civil (con fundamento en el Acuerdo de 1966, el art.2345 del c.civil y otros), ya que, si desde el punto de vista canónico es indiscutible la personalidad jurídica de la parroquia y la consiguiente responsabilidad suya, es normal que en aquella perspectiva de base ello se refleje en el ordenamiento  civil.

En relación específicamente con la Seguridad Social, hay que traer a colación las resoluciones específicas del organismo administrativo de recaudación y control sobre este tema
. La Resolución General 3843/94 de la DGI
, teniendo en cuenta "la autonomía económica y administrativa" que poseen los "establecimientos de enseñanza privada e instituciones pertenecientes a arzobispados, obispados o congregaciones de la Iglesia Católica", organizó un sistema de inscripción especial por el cual tales colegios o instituciones pueden adquirir una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), distinta del obispado o congregación al que pertenecen, "exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los recursos de la Seguridad Social" (art.5º), y en la medida en que liquiden y paguen sueldos en forma independiente.

Posteriormente, la Resolución General 4050/95
, impuso a las "entidades centrales" o "entidad matriz" de la que dependen las instituciones así inscriptas (arzobispados, obispados, congregaciones) a brindar ciertas informaciones acerca de los "establecimientos o institutos dependientes" que se sometan a este régimen (art.2º). Adviértase que este régimen no se refiere ni menciona a las parroquias como "dependencias" de la "entidad matriz" diócesis, ni debería hacerlo, ya que como hemos visto son personas jurídicas autónomas. No obstante, a veces se lo ha utilizado también para ellas. De esa forma, se genera una gran confusión jurídica y patrimonial.

Digamos todavía que, actualmente y a partir de la ley 24.483, no puede caber duda alguna de la personalidad jurídica de los institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica, ya sin necesidad de que constituyan asociaciones civiles, fundaciones, sociedades u otros entes.

La Iglesia como empleadora

Queda claro entonces que, en las relaciones laborales, el rol de empleador (e incluso el más genérico de "dador de trabajo", sea que el mismo se encuadre como una relación laboral en sentido estricto, en una relación de voluntariado, o en una relación fundada en algún otro tipo de vínculo, como es el existente entre clérigos o religiosos con la Iglesia), puede ser asumido por diversas personas jurídicas, todas las cuales se cobijan bajo el rótulo genérico de "Iglesia". Puede ser la diócesis, la parroquia, el seminario, un instituto de vida consagrada, e incluso una fundación constituida por cualquiera de ellas. Por lo tanto, será menester en cada caso determinar quien es concretamente el sujeto involucrado.

En este orden de ideas, será necesario también hacer algunas distinciones. Una cosa es la Iglesia misma, y otra son algunas instituciones con orientación religiosa, o de propiedad eclesiástica, pero que no se confunden con la Iglesia en sí.

Esa distinción es especialmente importante en orden a las relaciones laborales.

El derecho del trabajo es en principio indiferente a la orientación religiosa de las personas. Existe sí el principio de no discriminación en materia religiosa, que en la Argentina se ha visto acentuado por la ley 25.013
. Luego, las únicas cuestiones relevantes que se presentan son las referidas a los días laborables y feriados o días de descanso religioso.

Pero la cuestión varía "cuando el empleador es una comunidad religiosa o una institución a ella ligada. En este supuesto prevalece el principio de autonomía de las organizaciones religiosas que les permite dar un tratamiento peculiar a las relaciones que se desarrollan en su interior. Esto no significa, obviamente, que esta normativa peculiar pueda violar los principios fundamentales que caracterizan el Derecho del trabajo y que resultan de aplicación a todos. Ahora bien, respetando las normas de orden público y las leyes aplicables a todos, las comunidades religiosas  pueden organizarse según modelos diversos, aunque no incompatibles, de los previstos por el Derecho del Estado para las otras formaciones sociales El grado de incumplimiento de las normas estatales que se tolera a las organizaciones religiosas depende de tres factores: en primer lugar de la naturaleza de la organización; en segundo término de la naturaleza de las funciones que desarrolla el trabajador en su seno; por último del status jurídico del trabajador"

Esto quiere decir que una cosa es la iglesia misma (parroquia, congregación religiosa) y otra las instituciones que, con base o finalidad religiosa, desarrollen actividades no directamente religiosas (colegios, hospitales). Una cosa es la función estrictamente religiosa (de culto, catequesis, etc.) y otra la que no lo es (docencia, asistencia). Una cosa es la situación del clérigo y otra la del laico. Todo esto, por cierto, vale tanto para la Iglesia Católica como para las demás confesiones religiosas.

Los distintos supuestos planteados, dan lugar a situaciones más o menos claras.

Parece fácil sostener que no es una relación laboral la que se establece entre un clérigo o un religioso, con la iglesia misma (parroquia, diócesis, seminario). Distinto es el caso de los laicos.

Las situaciones más delicadas se plantean en las instituciones que, en algunos países, se llaman "organizaciones de tendencia": las instituciones orientadas religiosamente, pero que podrían no estarlo, como típicamente ocurre con colegios o universidades, pero  también  hospitales o centros de salud, diarios o emisoras de radio o TV, y otras instituciones; en las que a su vez pueden trabajar tanto clérigos y religiosos como laicos. A todos ellos  se les demanda una adhesión a los principios de la institución, pero, ¿cuán estrecha debe ser esa adhesión? ¿El comportamiento personal que no se refleja en un enseñanza explícita, pero tampoco se ajusta a las exigencias morales de la confesión religiosa (por ejemplo, un matrimonio civil entre divorciados de un matrimonio previo), puede dar lugar a un despido? ¿Es lo mismo en un colegio el caso de un profesor de religión que el de uno de manualidades o botánica?

Responsabilidades laborales y responsabilidad civil: la responsabilidad por los dependientes

Antes de adentrarse en el tema específico de las relaciones laborales, es conveniente detenerse en otra cuestión.

Entre la Iglesia (entendiendo por tal a cualquiera de las personas jurídicas que la conforman, según acabamos de ver), y las personas que prestan algún servicio o trabajan para ella, existen vinculaciones jurídicas y por lo tanto responsabilidades, independientemente de que la relación se califique como laboral o no laboral.

Dicho de otro modo, aunque en un caso concreto podamos descartar el vínculo laboral, ello no implica que no existan otro tipo de responsabilidades.

Hay, desde luego, exigencias de justicia o de equidad que se presentan, y que el derecho incluso reconoce, más allá de la naturaleza de los vínculos. Así por ejemplo, hablando de los religiosos, el derecho canónico dice que "quienes legítimamente salgan de un instituto religioso o hayan sido expulsados de él no tienen derecho a exigir nada por cualquier tipo de prestación realizada en él. Sin embargo, el instituto debe observar la equidad y la caridad evangélica con el miembro que se separe de él" (c.702).

Pero lo que nos importa destacar ahora, es la responsabilidad civil que tienen las personas jurídicas, entre ellas la Iglesia.

Existe en primer lugar y como es sabido, un ámbito de responsabilidad contractual de las personas jurídicas, incluso la Iglesia. Aquí, en relación con las personas, la mayor dificultad será determinar quién ejerce la representación de la Iglesia (o en su caso, de cada una de las personas jurídicas que la componen) y que, por lo tanto, está en capacidad de obligarla jurídicamente. Bastará, en cada supuesto, con remitirse a lo que disponga el ordenamiento jurídico canónico que, como derecho estatutario, tendrá plena validez y reconocimiento civil. Acaso una cuestión a dilucidar, pero que excede el propósito de este trabajo, es el de la eventual representación aparente que pueda alguien detentar sin ser en verdad representante; cuestión que no es particular de la Iglesia sino general. En el ámbito de la responsabilidad contractual, habrá que tener en cuenta también la peculiaridad del régimen de bienes de la Iglesia
, puesto que actualmente la ley civil contiene una importante remisión al ordenamiento canónico (art.2345).

Mayor atención merece, en cambio, el régimen de responsabilidad extracontractual.

Como se sabe, el art.43 del c.civil dispone que "Las personas jurídicas
 responden por los daños que causen quienes las dirijan o administren, en ejercicio o con ocasión de sus funciones. Responden también por los daños que causen sus dependientes o las cosas...". A su vez, el art.1113 (al que remite el anterior) dispone –en lo que ahora nos interesa- que "la obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaren los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado".

Dejemos ahora de lado el tema –de suyo importantísimo y de muy graves consecuencias-, de la responsabilidad por hecho, vicio o riesgo de las cosas; y que abarca una pluralidad muy grande de supuestos (desde el derrumbe de un templo hasta el daño causado por un automóvil que es propiedad o está al servicio de la Iglesia, pasando por el caso del alumno que se ahoga en la pileta de un colegio religioso o el de la persona que recibe una descarga eléctrica de un micrófono en la parroquia).

¿Qué alcance tiene, respecto de la Iglesia y sus instituciones, la responsabilidad por los hechos de "los que están bajo su dependencia"? ¿A quienes se refiere el derecho bajo ese rótulo?

Ciertamente, son dependientes los empleados. Allí donde definamos que existe una relación laboral, existe responsabilidad por el hecho de los dependientes, sin ninguna particularidad digna de mención por el  hecho de que el principal (el empleador) sea la Iglesia: se aplicarán las normas y el régimen generales.

La cuestión es que pueden existir, y existen, dependientes que no son empleados, y por los que también hay responsabilidad civil. La doctrina civilista señala que “La tendencia mayoritaria en nuestro país y en el extranjero propicia aprehender la noción (de dependiente) con criterio amplio. Por eso no hace falta insistir en que la dependencia civil no coincide con la subordinación laboral”
.

Tampoco es determinante la existencia de una remuneración para configurar el concepto jurídico de dependencia
. Una relación gratuita, altruista, e incluso no estable, sino ocasional, puede configurar dependencia en sentido jurídico, según se ha señalado
. Así, por ejemplo, la jurisprudencia admite que existe “dependencia” en el sentido del art.43 y 1113 del c.civil, aunque no haya relación laboral, en el caso de deportistas amateurs (no rentados) que integran el equipo representativo de un club de hockey vistiendo los colores de éste
.

¿Qué es lo determinante, pues, si no lo son ni la existencia de relación laboral, ni la remuneración? “Lo importante, entonces, es que el autor del daño haya dependido para obrar de una autorización del principal, es decir, que la subordinación resultará aunque sea ocasionalmente de una elección para actuar y un virtual poder de control sobre el hecho del otro, sin que importe que tal actividad sea gratuita o remunerada”
. La relación de dependencia queda configurada cuando una persona actúa bajo la dirección o autorización de otra y, con mayor razón, si esa otra obtiene un provecho de la actuación del dependiente.

Así configurada la situación, veamos algunos casos.

El religioso (varón o mujer) no tiene una relación de tipo laboral con el instituto al que pertenece. Esto es así por el derecho canónico, y está expresamente reconocido por el derecho eclesiástico argentino en la ley 24.483
. Pero la exclusión de la relación laboral implica al mismo tiempo reconocer el vínculo peculiar derivado de la profesión religiosa. Ella, y el voto de obediencia en particular, que es el especialmente implicado en este asunto, de ninguna manera anulan la individualidad y la responsabilidad personal del religioso por sus propios actos, por lo que como regla no podría decirse que el instituto responde por cualquier acto de alguno de sus miembros
.


Sin embargo, en caso de ocurrir un hecho ilícito obrado por un religioso en el ámbito de las obras de su instituto y en calidad de miembro del mismo (v.g., en relación con alumnos de un colegio del instituto, o daños a personas que concurren a una parroquia confiada al instituto, o  internadas en un establecimiento asistencial atendido por el instituto) parecería que se suscita aquella responsabilidad. 
Un criterio de distinción entonces, puede ser determinar si la tarea o función que ejerce el religioso y en ocasión de la cual produce un daño o comete un ilícito le ha sido asignada al instituto (y él la cumple en tanto miembro del mismo) o le ha sido asignada a título personal (en cuyo caso en principio no se suscita aquella responsabilidad).

Un caso análogo es el del sacerdote diocesano en relación a la parroquia, o a la diócesis, según donde cumpla funciones. El sacerdote (o el diácono, o el seminarista que realiza una tarea pastoral los fines de semana en una parroquia) no es "empleado", pero es claramente dependiente de la Iglesia. Por lo tanto, su eventual obrar ilícito (doloso o culposo), suscita la responsabilidad civil de ésta.

Ciertamente, la responsabilidad civil de la Iglesia no excluye la responsabilidad primaria y personal del agente del acto ilícito (sacerdote, religioso, seminarista...). Pero frente al damnificado, siendo ambas responsabilidades concurrentes, la Iglesia deberá responder por todo el daño causado (sin perjuicio de las acciones de reintegro que puedan caber luego contra el autor directo del mismo, el que sin embargo, probablemente será insolvente).

Las cuestiones derivadas de la responsabilidad civil, actualizan el problema ya planteado de la unidad o multiplicidad de personalidades jurídicas, y obligan a preguntarse por la prudencia o conveniencia de concentrar todas las relaciones jurídicas, y todo el patrimonio, en cabeza de la diócesis. Ciertamente, el hecho de que las parroquias sean personas jurídicas, no impide que prudencialmente se decida que todo el patrimonio inmobiliario, por ejemplo, se registre como de titularidad de la diócesis. También es posible que todo el personal sea registrado como dependiente de la diócesis, tanto los empleados como el personal religioso no sujeto a relaciones laborales. Pero en este caso, cualquier infortunio ocurrido en cualquier parroquia, afectará directa e inmediatamente al conjunto de la diócesis, y todo ese patrimonio quedará sujeto a las contingencias propias de lo que ocurra en cualquiera de las parroquias o con cualquiera de las personas que trabajan para la iglesia; mientras que de mantenerse la separación de patrimonios, habría mayor probabilidad de éxito cuando se quiera argumentar la limitación de responsabilidad.

Necesidad de un ordenamiento

Todo lo dicho hasta aquí, demuestra la imperiosa necesidad de un adecuado ordenamiento en la Iglesia de estas cuestiones, y una aguda atención a las implicancias y exigencias legales de cuanto se realiza.-

Es impensable en la sociedad actual que una institución que es la mayor dadora de trabajo (constituya o no relación laboral en sentido estricto) en el país, no tenga un adecuado asesoramiento en esta materia, y no realice los mayores esfuerzos para regularizar las situaciones que deben ser regularizadas, y prevenir los conflictos.

Allí donde existan contingencias laborales o previsionales, deben ser identificadas, y hacerse las previsiones y provisiones del caso. Y lo mismo donde no existan contingencias laborales o previsionales, pero sí de responsabilidad civil.

Es indispensable que se contraten los seguros que sean necesarios, en orden a la eventual responsabilidad civil y laboral, lo que requiere también un adecuado asesoramiento.

Todo esto convendrá hacerlo respetando, también en esta materia, el conocido principio de subsidiariedad.

Hay medidas que deberán y podrán tomarse en cada parroquia o colegio, y otras que deberán tomarse en la diócesis o, incluso, y en la medida en que competa, en otras instancias. Hay medidas que pudiendo tomarse en un nivel, convendrá tomar en otro. Por ejemplo, la contratación de seguros podrá hacerse desde la diócesis para todas las parroquias, logrando economías de escala y, de paso, asegurándose el obispo que no hayan quedado parroquias sin seguros. En cada lugar, habrá que estudiar lo más conveniente en orden a la administración del personal, que podrá hacerse en forma centralizada o descentralizada, pero en cualquier caso buscando la mayor claridad y prolijidad.

Estos son los desafíos que tenemos por delante.

PERSONERÍA JURÍDICA DE LAS PARROQUIAS
Informe requerido al Instituto de Derecho Eclesiástico por el Consejo de Asuntos Económicos de la Conferencia Episcopal Argentina sobre el uso de su personería jurídica por parte de las parroquias.
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S                                   /                              D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en respuesta a su nota de fecha 23 de mayo del corriente donde pide la colaboración de este Instituto para discernir sobre “las ventajas y desventajas que conlleva el uso por parte de las Parroquias de su personería jurídica”.

Al respecto, cumplo en informar lo siguiente:

I. Las personas jurídicas – para el derecho canónico – son sujetos de las obligaciones y derechos correspondientes a su propia índole (c. 113 § 2
). 

Se distinguen en personas jurídicas públicas y personas jurídicas privadas. Son personas jurídicas públicas el conjunto de personas o de cosas que la autoridad eclesiástica competente constituye para que cumplan la misión propia que se les encomienda en atención al bien público; las demás, son personas privadas (c. 116 § 1
).

A diferencia de la personería jurídica privada (que puede ser conferida únicamente  “por concesión de la autoridad”), la personería jurídica “pública” puede originarse o bien “en virtud del mismo derecho” o bien “por concesión de la autoridad” (cc. 114 § 1 y 116 § 2
).

Entre las personas jurídicas privadas, los ejemplos son varios, aunque podemos mencionar el caso paradigmático de una “asociación privada de fieles con personalidad jurídica” (c. 322 § 1
).    

A su turno, son personas jurídicas públicas – por ejemplo – cada una de las Iglesias Particulares (c. 373
); las Provincias Eclesiásticas (c. 432 § 2
); las Conferencias Episcopales (c. 449 § 2
); los Seminarios (c. 238 § 1
); los Institutos de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica, sus provincias y casas (cc. 634 § 1 y 741 § 1
); las Asociaciones Públicas de Fieles (c. 313
), etc. Los ejemplos señalados son casos de personas jurídicas públicas que gozan de tal calidad “en virtud del mismo derecho”, lo que no obsta a que la autoridad pueda otorgar personalidad jurídica pública a otras corporaciones o fundaciones.
En cuanto a las Parroquias, el derecho canónico es absolutamente claro: «La parroquia legítimamente erigida goza de personalidad jurídica en virtud del mismo derecho» (c. 515 § 3).

Por lo expuesto hasta ahora, pues, se puede afirmar sin hesitar que todas y cada una de las Parroquias – legítimamente erigidas – son personas jurídicas para el derecho canónico.

II. Analicemos el tema desde el punto de vista del derecho civil.

No hay tampoco dudas, ni en la ley, ni en la doctrina de los autores, ni en la jurisprudencia, acerca de que para el derecho civil argentino también las Parroquias son personas jurídicas.  

Cabe recordar que el artículo 33 del Código Civil reconoce la calidad de “persona jurídica pública” (“persona jurídica de existencia necesaria” en la redacción original del Código) a la “Iglesia Católica”
, y que esa mención genérica ha sido interpretada desde siempre y en forma unánime – teniendo en cuenta por su parte la norma del artículo 2345 del mismo cuerpo legal y las notas explicativas de Vélez Sarsfield a los artículos 33 y 41 – en el sentido de que gozan de esa personalidad jurídica pública tanto la Iglesia Universal como también cada una de las Diócesis y Parroquias que la componen (las largas notas de VELEZ SARSFIELD a los artículos 33 y 41 son bien explícitas en cuanto a la intención del codificador: “preciso es admitir la pluralidad de personas jurídicas para los bienes de las Iglesias”, y que cada parroquia singularmente pueda, por ejemplo, recibir herencias).

Abonan tal conclusión no solamente diversas normas emanadas de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, sino también fallos de jurisprudencia, praxis administrativa y doctrina común y constante de los autores.

Así, entre otras normas, la Ley N° 24.483 (B.O. 04/05/95, que reconoce la personería jurídica civil a los IVC y SVA de la Iglesia Católica); los Decretos Nº 19.321/38 (B.O. 17/12/38, que reconoce personería jurídica a la Orden de San Agustín), Nº 1475/1988 (B.O. 26/10/88, que reconoce personería jurídica pública a la CEA), Nº  2245/92 (B.O. 03/12/92, que reconoce personería jurídica pública a la Región Argentina de la Prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei), etc.

La personalidad jurídica de las Parroquias – también – ha sido consagrada por la jurisprudencia
. “La tesis de la personalidad jurídica autónoma de cada Parroquia, y la consecuente existencia de patrimonios diferenciados pertenecientes a la Parroquia y a la diócesis sin que el de una responda por las deudas de la otra, y viceversa, ha sido reiteradamente admitida por la jurisprudencia. Tanto para decir que los fondos o bienes de una Parroquia no responden por las deudas de una diócesis como para sostener que la diócesis no responde por las deudas particulares de una parroquia, aunque sea la catedral”
. 

A su vez – hasta el presente – “es unánime la opinión doctrinaria acerca de la personalidad jurídica autónoma, y de carácter público en los términos del art. 33 del código civil,  de las Parroquias de la Iglesia Católica”
. 

BUSSO refiere que la personalidad jurídica de las Diócesis y en especial de las Parroquias no puede dar lugar a vacilaciones en nuestro derecho positivo
. LLAMBIAS – en idéntico sentido – indica que la personalidad jurídica pública y diferenciada, en nuestro derecho, de la Iglesia universal y de cada una de las Diócesis y Parroquias es “asunto que no ha dado lugar a vacilación”
.
III. A veces se ha argumentado oralmente, sin mayor fundamento, que las parroquias no serían personas, porque mientras la personalidad jurídica civil de las Diócesis es fácilmente comprobable mediante testimonio del acto que la ha reconocido (una Ley o un Decreto del Poder Ejecutivo, según las épocas, y salvo el caso de las diócesis que preexisten a la organización nacional, v.g.r. Decreto Nº 1281/2000, B.O. 12/01/2001, que reconoce a la última Diócesis erigida, Gregorio de Laferrère), no es sencillo hacer lo propio respecto de las Parroquias u otras personas jurídicas (como los Seminarios). Es fácil ver la falacia de esta proposición. Todos sabemos que las cosas y las relaciones jurídicas son o no son, más allá de la forma de probarlas. 

La prueba de la existencia de la Parroquia es la copia auténtica del decreto de erección dado por el Obispo Diocesano así como la prueba del nombramiento del representante legal de la Parroquia es la copia auténtica del decreto de nombramiento del párroco (c. 532)
. Ambas copias pueden ser autenticadas por la autoridad estatal competente, que es la Secretaría de Culto de la Nación. O bien – y esta es la praxis cotidiana que algunas Diócesis acostumbran – los interesados pueden solicitar un certificado del que conste la erección de la Parroquia, el nombramiento del Párroco y el carácter de persona jurídica de la misma.

En varias oportunidades, la autoridad estatal ha propuesto a la Conferencia Episcopal organizar un modo uniforme y sencillo de registrar la existencia de las parroquias y sobre esa base otorgar las certificaciones necesarias facilitando así la prueba de su existencia, representación, etcétera. Por alguna razón, los obispos se han mostrado reticentes a esta posibilidad, aunque luego individualmente con frecuencia han solicitado (sobre todo por necesidades fiscales) certificaciones de ese tipo que han debido hacerse ad casum y sin un soporte documental previo que facilitase el trámite.

IV. Sentado lo expuesto, se advierte que la alternativa del “uso o no uso” de su personería jurídica por parte de las Parroquias en realidad no existe. Las Parroquias son y seguirán siendo siempre personas jurídicas independientemente de que “usen” o no su personería jurídica. 

Esto se ve claramente en temas tales como la responsabilidad civil (contractual y extraconctractual, y especialmente esta última). Si ocurre un hecho generador de responsabilidad (v.gr., un accidente, un acto ilícito cometido por un dependiente de la parroquia, entendido tal en sentido civil y no necesariamente laboral, es decir, incluyendo a toda persona que preste un servicio en beneficio de la parroquia, como podría ser un catequista, un sacristán, un organista, o cualquier voluntario dirigente parroquial), dado que la parroquia es persona en virtud del derecho mismo, la responsabilidad civil se suscita. Es lo que ha ocurrido en varios de los casos jurisprudenciales citados antes, en los que las parroquias fueron demandadas y condenadas.

Del mismo modo, la actuación del párroco, en tanto representante legal de la parroquia, compromete a ésta quiérase o no.

En cambio, en otros aspectos tales como la titularidad de los bienes registrables, las relaciones laborales, o el cumplimiento de las obligaciones previsionales, existe un mayor margen de maniobra, ya que legítimamente puede el obispo preferir y disponer que la Parroquia “utilice” su personería jurídica o bien que utilice la personería jurídica de la Diócesis.

Así, el personal en relación de dependencia podrá ser registrado como empleado de la diócesis, siendo ésta quien haga los aportes pertinentes, aunque de hecho trabaje en una parroquia. Pero en virtud de las normas laborales, la parroquia en tanto persona jurídica será igualmente responsable solidaria junto con la diócesis. Es más: si la parroquia tomase empleados “en negro”, aunque el obispo no se entere, la parroquia será responsable.

En cuanto a la titularidad de los bienes registrables (porque los no registrables serán propiedad de todos modos de la parroquia, en tanto ella es persona y los posee, art.2412 c.civil), resulta relativamente irrelevante que los mismos estén a nombre de la Parroquia o de la Diócesis. Recordemos que el párroco no puede enajenar bienes a partir de determinados valores sin el consentimiento del obispo, o incluso de la Santa Sede en su caso; y si lo hiciera, la enajenación sería inválida tanto canónica como civilmente (art.2345 del c.civil).

En conclusión, dado que la Parroquia siempre es persona, y dado que tiene patrimonio, responsabilidades, obligaciones y derechos independientemente de la voluntad del obispo, el discernimiento que debe hacerse no pasa por saber si “usa” o “no usa” la personalidad jurídica, sino por cuál es el modo más eficiente de organizar ciertas relaciones jurídicas (v.gr., titularidad de bienes registrables, titularidad de relaciones laborales, consiguiente contratación de seguros...). Si se opta por un modo centralizado hay un mayor control teórico por parte del obispado, una posibilidad de mayor orden administrativo  y en algunos casos una mayor economía de escala en algunos temas,  pero como contrapartida probablemente una mayor ignorancia y descuido de sus responsabilidades por parte de los párrocos. Si se opta por un modo descentralizado, la tarea de la curia diocesana será más limitada y demandará mayor dedicación de los párrocos a la administración, pero al mismo tiempo permitirá asignar más claramente las rsponsabilidades, y evitar que toda la diócesis deba cargar con las consecuencias del accionar desaprensivo de alguno.

Hay que decir finalmente que la tesis de la “no personería” o la suposición de que puede ser “no usada”, es contradictoria con la defensa que en general se hace de la vigencia del derecho canónico para regir las relaciones jurídicas de la iglesia también con validez civil (con fundamento en el Acuerdo de 1966, el art.2345 del c.civil y otros), ya que, si desde el punto de vista canónico es indiscutible la personalidad jurídica de la parroquia y la consiguiente responsabilidad suya, es normal que en aquella perspectiva de base ello se refleje en el ordenamiento  civil.

Sin más, esperando haber dado cumplimiento a lo requerido por el Consejo, saludo a Usted muy atentamente.-

                                                                         Pbro. Dr.ARIEL DAVID BUSSO

                                                                                           Director

                                                                          Instituto de Derecho Eclesiástico












� Constitución Apostólica Sacrae Disciplinae Leges, 25/1/83.





� Para una mayor simplicidad, y por ser éste el aplicable en la enorme generalidad de los casos en la Argentina, cuando nos refiramos al derecho canónico, tendremos en cuenta al derecho canónico vigente para la iglesia latina, y citaremos al Código de Derecho Canónico de 1983 aplicable en ella; aunque debe saberse que las comunidades católicas de rito oriental tienen su propio derecho plasmado en el Código de Cánones de las Iglesias Orientales.





� Es decir, a tenor del c.1279, el obispo y el ecónomo  en la diócesis, el párroco en la parroquia (c.532), el rector en las iglesias no parroquiales (c.562),  el ecónomo en los institutos de vida consagrada (c.636), etcétera. La norma se aplica a clérigos y laicos (c.1282).





� Ello manteniendo a salvo lo que dispone el c.230 # 1 que se refiere a "los varones laicos ...llamados para el ministerio estable de lector y acólito mediante el rito litúrgico prescrito", diciendo que "la colación de esos ministerios no les da derecho a ser sustentados o remunerados por la Iglesia".





� Como indica el #4 del c.1274, tanto la institución destinada a la seguridad social del clero, como la "masa común", pueden organizarse a nivel diocesano, interdiocesano, o para todo el territorio nacional por la Conferencia Episcopal.





� Es decir: las prelaturas territoriales (como son, en la Argentina, Cafayate, Deán Funes y Humahuaca) y abadías territoriales (c.370); los vicariatos o prefecturas apostólicos y las administraciones apostólicas (c.371) (en la Argentina, sólo la de "Falklands o Malvinas", como la llama la Santa Sede); y las iglesias particulares erigidas no en razón del territorio sino del rito (en la Argentina, las eparquías maronita, ucrania y armenia, y el Ordinariato Oriental) o de otras circunstancias (Obispado Castrense) (c.372).





� Ver al respecto, NAVARRO FLORIA, Juan G. y HEREDIA, Carlos, "Régimen Jurídico de los Religiosos y de los Institutos de Vida Consagrada", Buenos Aires, Facultad de Derecho Canónico, EDUCA, 1997.





� Tras justificar en ella la personalidad jurídica reconocida a la Iglesia, y la consiguiente facultad de ella de ser propietaria de bienes, incluso inmuebles, concluye Vélez que "es preciso admitir la pluralidad de las personas jurídicas para los bienes de las iglesias. La aplicación de este sistema la encontramos en una ley de Justiniano".





� Eduardo BUSSO dice que "la personalidad jurídica de las diócesis, y en especial de las parroquias, no puede dar lugar a vacilaciones en nuestro derecho positivo" (Código Civil Anotado, t. I, art. 33, § 52 y sus notas, con cita de abundante jurisprudencia en ese sentido de los años 1928 a 1943); y LLAMBÍAS indica que la personalidad jurídica pública y diferenciada, en nuestro derecho de la Iglesia universal y cada una de las diócesis y parroquias es "asunto que no ha dado lugar a vacilación"( Código Civil Anotado, t. I, art. 33, § 5). En sentido concordante opinan todos los autores que han estudiado el tema.





� CCiv. 2a., JA, 1942-III-911, 7/7/1942; SC Tucumán, 2/8/37; LL, 7-1135; CCiv. Com. Mercedes, sala I, 8/2/90, “Manno c. Pesce y otros”, inédito; Cfed. San Martín, sala II, julio 6. 1993.-A.N.S.E.S. c. Parroquia Niño Jesús de Praga s/ ejecución fiscal; etc.





� Aprobado por ley 17.032 y que, según el art.75 inc.22 de la Constitución Nacional tiene "jerarquía superior a las leyes".





� "Para regir los bienes de la Iglesia destinados a la consecución de sus fines” (in re “Lastra c. Obispado de Venado Tuerto”, 22/10/91, ED, 145-495); y “para regir las faltas y sanciones disciplinarias previstas en el mismo” (voto de los doctores Barra y Boggiano in re “Rybar c. García", 26/6/92, ED, 148-517).





� Decreto 2345/92 (B.O 3/12/92) referido a la Región Argentina de la Prelatura del Opus Dei.








� Ver, por ejemplo, CCiv. 2ª, JA, 1942-III-911, 07/07/1942 ; SC Tucumán, 02/08/37, en LL 7-1135 ; CCiv. Com. Mercedes, sala I, 08/02/90





� conf. NAVARRO FLORIA Juan Gregorio, ¿Puede una Parroquia Católica ser demandada en juicio?, El Derecho 156-111.


Citamos algunos fundamentos del fallo dado el 24 de noviembre de 1995 por el Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Goya en la causa “Genes c/ Obispado de Goya” (inédito), fallo en el cual el Juez eximió de responsabilidad al Obispado en un reclamo de daños y perjuicios por la muerte de un jóven en un retiro espiritual organizado por una Capilla dependiente de una Parroquia de la Diócesis. El fallo condenó a la Parroquia. El Juez dijo: «Nuestro Código Civil en su art. 33 establece como persona de carácter público a la Iglesia Católica (inc. 3º). Esta personalidad se acuerda a la Iglesia en su conjunto y a cada iglesia en particular (arg. art. 2345 y 2346)... En una especie judicial se ha considerado que hay patrimonios separados que corresponden a cada iglesia particular, parroquia, etc. De ahí que las deudas que “incidan” – para expresarnos brevemente – sobre uno de esos patrimonios guardan independencia jurídica con respecto a los otros. Y si bien la curia puede representar esas iglesias, parroquias y cofradías, la autonomía jurídica de cada patrimonio no queda lesionada por esa necesaria representación o superintendencia que ejerce, en el caso, el obispo diocesano (conf. SPOTA, Tratado de Derecho Civil, T. I, vol. 3, pág. 160)»


� Aunque es sabido que para la legislación y la administración tributaria, existen "contribuyentes" que no son personas, ni se aplican los mismos conceptos que en derecho civil.


� B.O. 5/7/94.





� B.O. 8/9/95.





� En su art.11 se sanciona al "despido discriminatorio", calificando como tal, entre otros, al que sea "originado en motivos de religión". En tal caso, probada la discriminación por quien la invoque, la indemnización por despido se incrementa en un 30 % y no tiene tope.





� IBÁN, Iván y FERRARI, Silvio, "Derecho y religión en Europa Occidental", McGrawHill, Madrid, 1998, p.109. Los autores se refieren a Europa, pero los principios pueden trasladarse a nuestro país.





� Al menos por ahora, puesto que el proyecto de nuevo Código Civil que el Poder Ejecutivo ha remitido al Congreso y está actualmente en discusión no contiene ninguna norma equivalente al actual art.2345, con lo que (en caso de resultar aprobado) cabrá preguntarse por la subsistencia de un régimen especial para los bienes de la Iglesia y su disposición, y deberá replantearse la idea de la inembargabilidad de los bienes eclesiásticos que encuentra, hoy, uno de sus principales apoyos normativos en aquel artículo.





� Entre ellas, obviamente, la Iglesia y las personas que la componen. 





� Kemelmajer de Carlucci, Aída, “Daños causados por los dependientes”, Hammureabi, nº 13, p.64 (citado por Mazzinghi, Jorge (h), “Los daños en  el ejercicio del deporte”, ED 23/9/97).


� “El hecho de estar retribuido no es un requisito esencial para la cualidad de comisionado... Hay que ir más lejos: aún cuando esa persona no recibiera absolutamente nada como contrapartida por sus servicios, podría poseer también  el carácter de encargado” (Mazeaud, Herni y León, y Tunc, André, “Tratado teórico y práctico de la responsabilidad civil”, t.I, vol.II, E.J.E.A., nº 875, p.591) (cit. por Mazzinghi, idem)


� “...la dependencia no requiere necesariamente un vínculo contractual entre principal y subordinado, puesto que nada se opone a una subordinación que nace aún en relaciones gratuitas u ocasionales” (Borda, Guillermo, “Tratado de derecho civil, Obligaciones”, t.II, nº 1373).





� Juzgado Civil y Comercial nº 5 de San Isidro, firme, “Luna c/García”, 5/8/96, ED 23/9/97.


� Bustamante Alsina,  Jorge, “Teoría general de la responsabilidad civil”, Abeledo-Perrot, nº 947, p.334.





� "Las relaciones entre los institutos o sociedades inscriptos [en el registro creado por esa ley] y sus miembros se regirán por sus reglas propias y por el derecho canónico, y estarán sujetas a la jurisdicción eclesiástica" (art.2º).





� Por ejemplo, si un religioso causa un daño conduciendo un vehículo  de propiedad de un tercero que no sea el instituto; o en ejercicio de tareas o funciones que realiza a título personal -docencia, ejercicio profesional- aún con autorización de sus superiores, pero no bajo la dirección de estos.


� c. 113 § 2: «En la Iglesia, además de personas físicas, hay también personas jurídicas, que son sujetos en derecho canónico de las obligaciones y derechos congruentes con su propia índole»





� c. 116 § 1: «Son personas jurídicas públicas las corporaciones y fundaciones constituidas por la autoridad eclesiástica competente para que, dentro de los límites que se les señalan, cumplan en nombre de la Iglesia, a tenor de  las prescripciones del derecho, la misión que se les confía mirando al bien público; las demás personas jurídicas son privadas»





� c. 114 § 1: «Se constituyen personas jurídicas, o por la misma prescripción del derecho o por  especial concesión de la autoridad competente dada mediante decreto, los conjuntos de personas (corporaciones) o de cosas (fundaciones) ordenados a un fin congruente con la misión de la Iglesia que transciende el fin de los individuos» ; c. 116 § 2: «Las personas jurídicas públicas adquieren esta personalidad, bien en virtud del mismo derecho, bien por decreto especial de la autoridad competente que se la conceda expresamente; las personas jurídicas privadas obtienen esta personalidad sólo mediante decreto especial de la autoridad competente que se la conceda expresamente»





� c. 322 § 1: «Una asociación privada de fieles puede adquirir personalidad jurídica por decreto formal de la autoridad indicada en el c. 312»





� c. 373: «Corresponde tan sólo a la suprema autoridad el erigir Iglesias particulares, las cuales una vez que han sido legítimamente erigidas, gozan en virtud del derecho mismo de personalidad jurídica»





� c. 432 § 2: «La provincia tiene, de propio derecho, personalidad jurídica»





� c. 449 § 2: «La Conferencia Episcopal legítimamente erigida tiene en virtud del derecho mismo personalidad jurídica»





� c.  238 § 1: «Los seminarios legítimamente erigidos tienen por el derecho mismo personalidad jurídica en la Iglesia»





� c. 634 § 1: «Los institutos, las provincias y las casas, como personas jurídicas que son de propio derecho, tienen capacidad de adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes temporales, a no ser que esta capacidad quede excluida o limitada por las constituciones» ; c. 741 § 1: «Las sociedades y, si las constituciones no determinan otra 


cosa, sus circunscripciones y casas, son personas jurídicas y, en cuanto tales, tienen capacidad de adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes temporales, de acuerdo con las prescripciones del Libro V, De los bienes temporales de la Iglesia, de los cc. 636, 638 y 639, y también del derecho propio»





� c. 313: «Una asociación pública, e igualmente una confederación de asociaciones públicas, queda constituida en persona jurídica en virtud del mismo decreto por el que la erige la autoridad eclesiástica competente conforme a la norma del c. 312, y recibe así la misión en la medida en que lo necesite, para los fines que se propone alcanzar en nombre de la Iglesia»





� Código Civil, artículo 33: «Las personas jurídicas pueden ser de carácter público o privado.


Tienen carácter público: 1. El Estado nacional, las provincias y los municipios. 2. Las entidades autárquicas. 3. La Iglesia Católica»








� Ver, por ejemplo, CCiv. 2ª, JA, 1942-III-911, 07/07/1942 ; SC Tucumán, 02/08/37, en LL 7-1135 ; CCiv. Com. Mercedes, sala I, 08/02/90





� conf. NAVARRO FLORIA Juan Gregorio, ¿Puede una Parroquia Católica ser demandada en juicio?, El Derecho 156-111.


Citamos algunos fundamentos del fallo dado el 24 de noviembre de 1995 por el Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Goya en la causa “Genes c/ Obispado de Goya” (inédito), fallo en el cual el Juez eximió de responsabilidad al Obispado en un reclamo de daños y perjuicios por la muerte de un jóven en un retiro espiritual organizado por una Capilla dependiente de una Parroquia de la Diócesis. El fallo condenó a la Parroquia. El Juez dijo: «Nuestro Código Civil en su art. 33 establece como persona de carácter público a la Iglesia Católica (inc. 3º). Esta personalidad se acuerda a la Iglesia en su conjunto y a cada iglesia en particular (arg. art. 2345 y 2346)... En una especie judicial se ha considerado que hay patrimonios separados que corresponden a cada iglesia particular, parroquia, etc. De ahí que las deudas que “incidan” – para expresarnos brevemente – sobre uno de esos patrimonios guardan independencia jurídica con respecto a los otros. Y si bien la curia puede representar esas iglesias, parroquias y cofradías, la autonomía jurídica de cada patrimonio no queda lesionada por esa necesaria representación o superintendencia que ejerce, en el caso, el obispo diocesano (conf. SPOTA, Tratado de Derecho Civil, T. I, vol. 3, pág. 160)»





� conf. NAVARRO FLORIA Juan Gregorio, Los bienes de la Iglesia, El Derecho 136-949





� Código Civil Anotado, t. I, art. 33, § 52 y sus notas, con cita de abundante jurisprudencia en ese sentido de los años 18928 a 1943





� Código Civil Anotado, t. I, art. 33, § 5


� c. 532: «El párroco representa a la parroquia en todos los negocios jurídicos, conforme a la norma del derecho; debe cuidar de que los bienes de la parroquia se administren de acuerdo con la norma de los cc. 1281-1288»






